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preceptos del Real decreto de 17 de
Diciembre de 1922, las Instrucciones
aprobadas por Real orden de 26 deS. M. el Rey Don Alfonso XIII (que-
Enero de 1923 y lo establecido en elDios guarde)S. M. la Reina Doña Vid,- Reglamento orgánico del Tribunal su-toria Eugenía, S. A. R. el Príncipe premo de la Hacienda pública de 3

de Asturias e Infantes y demás per- de Marzo de 1925
sonas de la Augusta Real Familia, 	 S. M. el Rey (q. D. g). ha tenido a

bien disponer:
1.° Que se apruebe el proyecto re-

dactado por el Arquitecto D. Jeróni-
mo Martorell para la construcción
por el Ayuntamiento de Olesa de
Monserrat (Barcelona) de un edificio
con destino a dos Escuelas gradua-
das, con cuatro Secciones cada una
para niños y niñas.

2.° Que se conceda en principio
al referido Ayuntamiento la subven-
ción de 10.000 pesetas por cada una

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in- de las Secciones de las dos Escuelas
coado por el A yuntamiento de Olesa graduadas que se mencionan, abo-
de Montserrat (Barcelona) solicitando nándose la totalidad de dicha subven-
subvención del Estado para construir ción, o sea la suma de 80.000 pesetas
directamente un edificio con destino
a dos Escuelas graduadas, con cua-
tro Secciones Cada una, para niños y
niñas, con arreglo al proyecto forma-
do por el Arquitecto D. Jerónimo
Martorell:

Resultando que la Oficina técnica
de Construcción de Escuelas informa
que los locales representados en los
planos de dicho proyecto reúnen en
general las condiciones exigidas para

PARTE OFICIAL

continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 26 Marzo 1928.)

•-• •

Ministerio de Instrucción
Pública y Bellas Artes

REALES ORDENES
Núm. 471

después de terminadas e inspecciona-
das las obras en la forma que se de-
termine al resolver en su día sobre

: la concesión definitiva de este auxi-
lio; y

3.° Que cuando la construcción
del edificio se halle en las condicio-
nes que señala la Real orden de 27
de Agosto de 1927 ( « Gaceta» del 1.°
de Septiembre) deberá el Ayunta-
miento comunicarlo a este Ministerio,

este género de edificios: 	 a fin de que se gire la oportuna visi-
Considerando que en la tramitación ta de inspección por un Arquitecto

del expediente se han cumplido los escolar.
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PROVINCIA DE CORDOBA
Franqueo

canead-ah

to

le

Anlcuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de si , promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
1A Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
Mencionados periódicos.

(Ordenes de , Z de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 1.1n mes. . 	 , . 	 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre 	 . . 	.	 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses . 	 28
Un ario . 	 . . 	 40 Un ario. 	 . . 	.	 50

PAGO ADELANTADO

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, erk su caso, autorice la subasta,
los derechos que te correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.0 de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y mmicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLBIIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bourrm, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Núm. 472

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa-
do por el Ayuntamiento de Tremp
(Lérida), solicitando subvención del
Estado para construir directamen-
te un edificio con destino a dos Es-
cuelas graduadas, con tres secciones
cada una, para niños y niñas, con
arreglo al proyecto formado por el

' Arquitecto don J. Jglesias:
Resultando que la Oficina técnica

de Construcción de Escuelas informa
que los locales representados en di-
cho proyecto reunen en general las
condiciones exigidas para este géne-
ro de edificios, debiendo tener en
cuenta el Ayuntamiento, al realizar la
construcción, el número reglamenta-
rio de W. C., lavabos y urinarios que
es preciso establecer.

Considerando que en la tram : ta-
ción del expediente se han cumpli-
do los preceptos del Real decreto de
17 de Diciembre de 1922, las Instruc-
ciones aprobadas por Real orden de
26 de Enero de 1923 y lo establecido
en el Reglamento orgánico del Tribu-
nal Supremo de la Hacienda pública
de 3 de Marzo de 1925

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer:

1.° Que con la modificación pro-
puesta por la Oficina técnica, se
apruebe el proyecto autorizado por el
Arquitecto don J. Iglesias, para la
construcción, por el Ayuntamiento de
Tremp (Lérida) de un edificio con deS-
tino a dos Escuelas graduadas, con
tres secciones cada una, para niños y -
y niñas.

2.° Que se conceda en principio
al referido Ayuntamiento la subven-
ción de 10.000 pesetas por cada una
de las secciones de las dos Escuelas
graduadas que se mencionan, abonán-
dose la totalidad de dicha subven-
ción, o sea la suma de 60.000 pese-
tas, después de terminadas e inspec-
cionadas las obras, en la forma que
se determine al resolver en su día so-
bre la concesión definitiva de este au-
xilio; y

3.° Que cuando la construcción
de los edificios se halle en las condi- •

ciones que señala la Real orden dg 27
de Agosto de 1927 ( « Gaceta» del 1. 0

de Septiembre) deberá el Ayunta-
miento comunicarlo a este Ministerio,
a fin de que se gire la oportuna visita
de inspección por un Arquitecto es-
colar.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de primera

Enseñanza.
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Los señores Alcaldes, Comandan-

Goberno civil 	 tes de puesto de la Guardia civil y
demás dependencias de mi autoridad

da la 	 vigilarán constantemente todos los

	

PROVINCIA DE CÓRDOBA 	 lugares públicos ya expresados en
donde pueda cometerse el delito de

Circular 	 1.277 	
referencia y me darán cuenta de to-

. nürith. da partida de juego que sorprendan

Se reciben 2 n este Go
e-bierno con re- con expresión del nombre de las per-

lativa frecuencia, denuncias de que sonas, y del local para imponer las

se juega a los prohibidos en algunos sanciones gubernativas procedentes.
pueblos de la provincia, habiendo Córdoba 28 de Marzo de 1928.—El

podido comprobar la certeza en de- Gobernador Civil, ANTONIO ALMAGRO;

terminados casos, que me han obliga-
do a imponer fuertes correctivos con- 	

	 ...»- • ......«—__.

forme a las disposiciones vigentes y 	 Comisión Provinciala las instrucciones que tengo recibí-
das de la Superioridad. 	 . 	 DE

Se ha dado la mayor publicidad al 	 r d o b a
criterro ético sustentado por el Go-: , 	 ll'' 	 ' 
bierno de S. M. en este importante
asunto, y se han dictado varias dispo- Sección segunda
siciones por el Excmo. Sr. Ministro de
la Gobernación, y también circulares

Núm. 1.254
por este Gobierno para acabar defini-
tivamente con esta clase de delito, 11e- Anunciede primera subasta
gándose en la materia ' a establecerse;
que habían de cerrarse lns.cafés i ca- La Comisión -provincial en sesión
sinos y demás lugares públicos donde de doce del actual, ha acordado con -
se sorprendiese una partida de juga- tratar por subasta el suministro por
dores, que infringiesen las prohibido- raciones a los acogidos y clependien-•
nes citadas, embargándose el material tes de la Casa Socorro Hospicio du-

y enseres del local; encarcelamiento rante el actual ejercicio de 1928.
gubernativo de los dueños de lugares La subasta tendrá efecto un día des,
públicos, o Juntas de los Círculos has- pues de transcurridos 30 hábiles con-
ta tanto los Tribunales ordinarios re- tados desde el siguiente al en que apa-*
suelvan sobre las correspondientes rezca inserto este anuncio en el BOLE-

sancio'nes; y graves multas que se im- TIN OFICIAL de la provincia y caso de
pondrán por mi Autoridad a los con- ser domingo o día feriado al siguiente
traventores. 	 . hábil, a las doce horas, bajo mi presi-i,

Parece que estos castigos no detie- dencia o del Sr. Diputado provincial
nen a algunos depravados ýar es- en quien delegue, en el Salón de sesi6±
te vicio, y fomentadores por tanto, de nes de esta Comisión provincial con
las malas costumbres, pues continúan asistencia de otro .miembro de la mis,-
realizando estos actos delictivos des- ma designado al efecto, y del Nota-
obedeciendo, además i las órdenes de rio que ha de' - dar fé; y con sujeción.
las Autoridades, 	 al pliego de 'condiciones que se halla

Y como no estoy dispuesto a tener de manifiesto en el Negociado de Be-
la menor benevolencia con quienes neficencia, todos lös días hábiles des-

insistan en jugar a los. prohibidos, de las once a las trece horas.
antes al contrario, usare' =del rigor a 	 Las proposiciones, extendidas en
que me autorizan las disposiciones papel sellado, no judicial de una
vigentes y las órdenes que tengo .re- peseta vein e céntimos, acompañadas
cibidas; llamo por ello la atención de por separado del documento justifíca-
los dueños de los Centros o lugares tivo de haber hecho efectivo en la
públicos de la provincia así como de Caja de la Excelentísima Diputación,
lasjuntas directivas de los–Casinos el depósito provisional de tres mil se-
y Círculos, para que conociendo da tecientas cincuenta pesetas, se pre-
grave responsabilidad en que incu- sentarán en la Secretaría de la Cor-
rren y que les exigiré sin-atenuacio- poración, desde el siguiente día al en
nes, presten el más exacto cumplí- que aparezca inserto este anuncio en
miento a las prohibiciones dictadas, el BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
vigilen escrupulosamente la actuación hasta el anterior al en que haya de
de los 'concurrentes o socios en sus celebrarse la licitación, por los ínte-

'
locales respectivos y auxilien debida-
mente a la orientación gubernamen-
tal que tie ne por objeto crear bue-
nas costumbres en los 'ciudadanos,
evitando y castigando todo acto con-
trario a la moral y al derecho.

Ya están avisados, pues, los que
desobedezcan mis órdenes, esperan-
do se me denuncie toda infracción de
las expresadas, para multar, embar-
gar y encarcelar a quienes con puna-
ble contumacia persistan en jugar a
los prohibidos:Y será más duro el
castigo mientras mayor 'sea la 'C'ate-
goría . social de la _persona delin-
cuente.

resados o sus representantes, con
poder Notarial, bastanteado por el
Oficial Letrado de la Corporación
don Joaquin de Velasco y Natera, o
quien legalmente le sustituya.

Dichas proposiciones se ajustarán
al siguiente

MODELO DE PROPOSICION
Hasta las trece horas del día 16 de

Don. 	 	  Abril próximo, se admitirán en el Ne-
	 vecino de 	  gociado de Construcción de Carrete-
	  con cédula perso- • ras del Ministerio de Fomento y en
nal de 	 	 todas las Jefaturas de Obras públicas
clase, número 	  de la Península, a horas hábiles de
	 .expedida en 	 	 oficina, proposiciones para optar a la
	  con fecha de 	  subasta de las obras de la carretera
	 enterado de las con- de Baena a Cañete de las Torres, tro-
diciones que constan en el pliego, se zo 2.°, tuyo presupuesto asciende a
compromete a suministrar el racio- 278.640'66 pesetas, debiendo quedar
nado que se necesite en la Casa So- terminadas en el plazo de 18 meses,
corro Hospicio de esta- capital, du- 'a contar de la fecha del comienzo
rante el actual ejercicio, al precio que de las obras, y siendo la fianza pro.

en citado pliego se consigna (o .a otro .L vision a l de 8.359'22 pesetas.
más bajo, expresado en letra). La subasta se verificará en la Di-

(Fecha y firma del proponente) rección general de Obras públicas, si-
En el sobre cid pliego se .escribirá: tuada en el Ministerio de Fomento, el

«Proposición para optar a la primera día veinte y uno de Abril de mil no-
subasta para el suministro de racio- vecientos veinte y ocho, a las once
nes a los acogidos y dependientes de horas.

,la Casa Socorro Hospicio, durante el 	 El proyecto, pliego de condiciones

actual ejercicio de 1928». 	 -modelo de proposición y disposicío-

Lo que se anuncia al público a fin nes sobre forma y condiciones de su

de que llegue a conocimiento de las presentación, estarán de manifiesto
personas que deseen tomar parte en en el Ministerio de Fomento, y en la

expresada licitación. Jefatura de Obras públicas de Urdo.
Córdoba 22 de Marzo de 1928.—E1 .ba, en los días y horas hábiles de ofi-

cina.Presidente, A. DE CASTILLA.
Cada proposición se presentarán

papel sellado de la clase sexta (3f
pesetas) o en papel común con pólie

„Delegación de nacienda de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi

DE LA 	

-

sito cumplido.
Las Empresas, Compañías o Sale

Provinciade Córdoba 	 dades proponentes están obligadas al_

cumplimiento del Real decreto de 12

Núm. 1.236 	 de Octubre de 1923 (Gaceta del día
siguiente) y disposiciones posterie

AVISO IMPORTANTE ?eš.
Madrid, 15 de Marzo de 1928.–El

Se advierte a loS interesados que, Director general, Gelabert.

posean depósitos constituidos en ra
Caja General de Depósitos, en Títu- 	 Núm. 1.250
los del 4 por 100 Interior y qiie de- Hasta las trece horas del día 16dt

seen) Convertirlos acogiéndose al Real
decreto 

Ley de 13 del actual, que de- Abril próximo, se admitirán en el

berán solicitarlo de dicho Centro has-
ta el 31 del Corriente, bien directa=
mente o por conducto de esta Dele-
gación, expresan lo los números y
capitales de resguardo.

Córdoba 24 de Marzo de 1928.—E1
Delegado de Hacienda, Manuel Dan-
vila.

NEGOCIADO DE BENEFICENCIA

Prontitud & los trabajsim

Dirección General de
Obras Públicas

CARRETERAS -:- CONSTRUCC1019

1. Núm. 1.249

Itur g un Ui la Casa Sonfrollosoitio

SE HACEN TeA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO.:-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES 	 :-:•

Predos económigos.

Negociado de Construcción de Ca.
_.

rreteras del Ministerio de Fomento),
eñ toclaS1aS Jefaturas de Obras públi-
cas de la Península, a horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar
a la subasta de las obras de la cace
tera de Baena a Cañete de las Torres
trozo 3.°, cuyo presupuesto asciende
a 312.287'98 pesetas, debiendo que'
dar terminadas en el plazo de 20 nie
ses, a codar de la fecha del comienzo
de las obras y siendo la fianza Pro'
visional de 9.368'64 pesetas.

La subasta se verificará en la Di.
rección general de Obras públicas,
situada en el Ministerio de Fomento,
el día Veinte y uno de Abril de mil
novecientos veinte y ocho, a las °n'a

horas.
El proYecto, pliego de condiciones,

modelo de proposición y disposicie
ngs hirma y condiciones de su

presentación estarán de 'manifiesio
en el Ministerio dé Fomento Y ola

Jefatura 4e Obras públicas de Cde.
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y reclamaciones en el Gobierno Civil
de la provincia en el término de vein-
te días,, a partir de la fecha de la pu-
blicación de este anuncio en este pe-
riódico oficial.

Córdoba 17 de Marzo de 1928.—El
Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

—.—
Núm. 1.218

EXPLOSIVOS

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
neiro Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por D. Miguel Vi-

laplana Gutiérrez, vecino de Cabra, se
ha solicitado permiso para establecer
una expendeduría de explos . vos en la
citada población, en terrenos de la
propiedad del Municipio paraje que
llaman « El Aradillo» a sesenta metros
de la carretera de Cabra a su esta-
ción.

Lo que se anuncia en este periódi-
co oficial de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 137 del vigente
Reglamento provisional de explosi-
vos de 25 de junió de 1920, y en los
artículos 158 al 164 del Real Decreto
de 10 de Marzo de 1925; para que las
personas que se consideren perjudica-
das puedan preesentar sus protestas
y reclamaciones en el Gobiermo Ci-
vil de la provincia en el término de
veinte días a partir de la fecha de la
publicación de este anuncio en este
periódico oficial.

Córdoba 21 de Marzo de 1928.—E1
Ingeniero Jefe Emilio Iznardi...

Ayuntarni4ntos‘`t CORDOBA

Núm. 1.256

Don Emilio Iznardi Vasconi, Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.

Hago saber: Que por don José Gar-
cia Fernández, vecino de Pozoblanco,
se ha solicitado el permiso para una
expendeduría de explosivos en la ci-
tada población de Pozoblanco sito en
lugar que llaman Huerto de los Dro-
gueros, al Norte de la carretera de
Andújar a Villanueva del Duque y al
Oeste de Pozoblanco.

Lo que se anuncia en este periódi-
co oficial de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 137 del Regla-
mento provisional de explosivos de
25 de Junio de 1920, y en los artícu-
los 158 al 164 del Real decreto de 10
de Marzo de 1925, para que las per.-:4--;
sonas que se consideren perjudicadas
puedan presentar sus protestas y re-
clamaciones en el Gobierno civil de
la provincia en el término de veinte
días, a partir de la fecha de este anun-
cio en este periódico oficial.

Córdoba 13 de Marzo de 1928.—E1
Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

Núm. 1.179

EXPLOSIVOS

Don Emilio Iznardi Vasconi, Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Vicente

Rodríguez Muñoz, vecino de Belmez,
se ha solicitado permiso para una ex-
pendeduría de explosivos en la citada
población de Belmez, en terrenos; de
la propiedad del solicitante, situado a
poniente de la carretera de Belmez a
Villanueva del Duque y como a un ki-
lómetro de la población.

Lo que se anuncia en. estg periódi-
co oficial de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 137 del vigente
Reglamento provisional de explosivos
de 25 de Junio de 1920, y en los artí-
culos 158 al 164 del Real decreto de
10 de Marzo de 1925; para que las
personas que se consideren perjudi-
cadas puedan presentar sus protestas

Don Francisco Usano Rajas, Atixt.:
liar de Recaudación en periodo
de apremio de este Excelentísimo
Ayuntamiento.

Hago saber: Que por esta Alcaldia
se ha dictado con esta fecha la si-
guiente: 	 1

PROVIDENCIA:—Mediante no ha-
ber satisfecho los recibos de su des-
cubierto por el concepto de entrada

z carruajes en edificios particulares,
correspondientes al ejercicio de 1927
los contribuyentes comprendidos en
la anterior certificacion durante el pe-
ríodo voluntario de cobranza, quedan
incursos en el apremio de primer gra-
do que consiste en el 10 por 100 de sus
cuotas de con rormidad con lo preve-
nido en el artículo 52 de la vigente
Instrucción de apremio de 26 de Abril
de 190n, advirtiéndole que transcurri-
do el plazo señalado desde la publi-
cación de la presente en -e1;.BOLETIN
OFICIAL de la provincia incurrirán en
el segundo grado de apremio.

Y para su inserción en el mismo
expido el presente en Córdoba a diez
de Marzo de mil novecientos veinte y
ocho.—E1 Auxiliar, Francisco Usano.
—V.° B.°: El Alcalde, P. Villoslada.

doba, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3'60
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi-
sito cumplido.

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obliga-
das al cumplimiento del Real decreto
de 12 de Octubre de 1923. (Gaceta
del día siguiente) y disposiciones pos-
teriores.

Madrid 15 de Marzo de 1928.—E1
Director general, Gelabrt‘

JEFATURA DE MINAS
DE

Córdoba

Núm. 1.082

EXPLOSIVOS

lon

aoLE-riN OFICIAL
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Núm. 1.229

CÉDULA DE NOTIFICF!CbON

En el juicio verbal de faltas que en
este Juzgado pende por• daños cau-
sados.en la puerta y ventana en edi-
ficios de la . Compañía de los Ferro-
carriles Andaluces, en el mismo se
ha dictado la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte .dispositiva dice así:

SENT,tNCIA.En la villa de Es-
piel a veinte y-uno de Marzo de mil
novecientos 'veinte y ocho, el señor
don José Giménez Ruiz, Juez munici-
pal de la misma, habiendo visto y en-
tendido en las precedentes diligencias
sobre juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado a virtud de denuncia
de don Pablo Luque Graciano, so-
brestante de la línea férreas ele Cór-
doba a Belmez, contra el desconocido
que se ignora quien pueda ser y que
el día diez y siete de Febrero último
violentó la puerta del edificio que es-
tuvo destinado a estación férrea en el
apartadero de Estrella de este termi-
no, y 	 ,

Parte dispositiva.—Fallo: Que de-
bo condenar y condeno en caso de
ser habido al autor del hecho que nos
ocupa a diez días de arresto que su-
frirá en este depósito municipal y a
que pague a la Compañía de los ferro-
carriles Andaluces la suma de cinco
pesetas como indemnización del da-
ño causado y al pago de las costas de
este juicio.

Así por esta mi sentencia definiti-
vamente juzgando lo pronuncio, man-
do y firmo. —José Giménez.

Y para que pueda llegar a conoci-
miento del ignorado denunciado, fir-
mo la presente para su inserción en

- el BOLET1N OFICIAL de esta provincia y
Don Luis de la Concha y Moreno, sirva de notificación en forma en Es-

juez de Instrucción de esta capi-
tal.

"Por el -presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de la caballería La Comišiónermanente de mi pre-
que al final se reseña que el día 20 sidencia en sesión celebrada el día
del actual, fue sustraída a don José veintitres del actual, acordó que se
Gómez Jiménez, vecino de Fernán- anuncie nuevamente a concurso la
Núñez, del sitio Cortijo Alcaparro, de provisión de una plaza de Matrona
este partido; y a la captura y con- ; municipal titular . en propiedad con el
ducción a esta Cárcel como detenido haber anual de quinientas pesetas,
del autor o autores del hecho, y la ca- con la obligación de residir en la Al-
ballería de ser encontrada la pon- dea de Albendín.
drán a mi disposición con la persona Las solicitantes pueden presentar
o personas en cuyo poder se encuen- suS instancias en la Secretaría de es-
tre, si no acreditan su legítima ad- te Ayuntamiento en el plazo de trein-
qUisición 	 ta 'días hábiles a contar desde la in-

Dado en Córdoba a veinte y tres-de serción del presente edicto en el Bo-

Marzo de mil novecientos veinte y LETIN OFICIAL de la provincia.

ocho —Luis de la Concha.—E1 Secre- 	 Para tomar parte en el concurso

tarjo Licenciado, ManuelPozánco, 	 p_ricisa presentar los documentos si-
guientes: título o testimonio notarial
del mismo; o certificado de estudios
partida de nacimiento, certificado de

Una mula castaña apardada, de carencia de antecedentes penales y
cinco años de edad, alzada mediana, certificado de buena conducta, reser-
hierro particular F. G. en la tabla iz- Vándose él Concejo la facultad de
quierda del cuello y el de la . ,Compak: apreciar en conjunto los méritos de
fiía El Fénix Agrícola V-11 en la de- las solicitantes.
recha, hocico muy torcido a la dere;- 	 Baena 27 de Marzo de 1928.—E1
cha a consecuencia de un aire. 	 Alcalde, F. de la Moneda.
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Núm. 1.264

Don Francisco Usano Rajas, Auxi-
liar de recaudación en periodo de
apremio del Excelentísimo Ayun-
tamiento de dsta capital.

Hago saber: Que con esta fecha
se ha dictado por la Alcaldía la si-
guiente:

PROVIDENCIA.— Mediante no ha-
ber satisfecho los recibos de sus des-
cubiertos por el concepto de posesión
de .autos.de lujo, correspondientes al
-primero y. segundo trimestre del año
de 1927 los contribuyentes compren-
didos en la anterion certificación du-
rante el periodo voluntario de co-
branza, quedan incursos en el apre-
mio de primer grado que consiste en
el 10 por 100 de sus cuotas de con-
formidad con lo prevenido en él ar-
tículo 52 de la vigente Instrucción de
apremio de 26 de Abril de 1900, ad-
virtiéndole que transcurrido el plazo
seriAado desde la presente en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia incurri-
rán en el segundo grado de apremio.

Y para su inserción en el mismo
expido el presente en Córdoba a tre-
ce de Marzo de mil novecientos vein-
te y ocho.—El Auxiliar, Francisco
Usano.—V.° B.°: El Alcalde, P. Vi-
lloslada.

"•-•

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.260

IDICTCrtt

piel a 22 de Marzo de 1928.—El Se-
cretario, Juan A. Morales.

BAENA
Núm. 1.263
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Y

MONTORO

Núm. 1.241

Don Jos Luzón Muñoz, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por la presente requisitoria Se cita,
llama y emplaza para que dentro del
término de diez días siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la «Gaceta de Madrid» y BOLETIN

OFICIAL de esta provincia se presenten
ante este Juzgado el procesado por
delito de hurto Juan Moreno Castro,
natural del Puerto de Santa María,
vecina de Sevilla, calle Gonzalo Se-
govia, soltero, forjador, de 29 arios,
hijo de Antonio y Paulina, cuyo ac-
-tual paradero se ignora, para ser re-
ducido a prisión y otras diligencias,
en sumario que instruyo con el nú-
mero 37 del ario actual, aperdibiéndo-
le que de no verificarlo, será decla-
rado rebelde parándole los demás
perjuicios a que haya lugar con arre-
glo a-Ley.

A la vez requiero a los señores Jue-
ces de Instrucción, así como a las au-
toridades civiles y militares y agen-
tes de la policia judicial para que
procedan a la busca y captura de ex-
presados procesados y en el casó de

ser habidos sean conducidos a mi dis-
posición a la prisión preventiva de
este partido.

Dado en Montoro a trece de Mar-
zo de mil novecientos veinte y ocho.
—El Juez de instrucción, José Luzón
Muñoz. —EI Secretario, Mariano Ló-
pez.

LA RAMBLA

Núm. 1.243

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de Ins-
trucción de este partido de la Ram-
bla.
Por el presente se cita a las perso-

nas que .se crean dueños de los obje-
tos que al final se detallarán y que
.han sido intervenidos por la Guardia
Civil a la vecina de esta ciudad Jua-
na Castro Gutiérrez, para que dentro
del término de diez días contados des-
de el siguiente al en que aparezca pu-
blicado este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia y « Gaceta de
Madrid», comparezcan ante este Juz-
gado a prestar declaración y hacerle
entrega de ellos, previa justificación
de su legitima procedencia.

Dado en la Rambla a veinte y cua-
tro de Marzo de mil novecientos vein-
te y ocho.—Benito Gálvez.

Resella de los objetos
Un mantón de manila negro; una

bufanda color marrón de astracán;
un traje kakis; nn par de zarcillos de
oro con estuche verde; un anillo con
piedras blancas y una verde y estu-
che ceniza claro, un sombrero color
café oscuro; otro de ala ancha; y un
estuche de zinc con unas gafas; y un
abrigo y una gabardina que se en-
cuentran depositados en la Prisión de
Córdoba.

•-•-n	

Ildmioistrutedgiostici3

Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos alas per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la

fecha de la publicación
anuncio en este periódico of
cial con arreglo a los artíct
los 17,8 de la ley de Enju
ciamiento Criminal, 380 c1(
Código de justicia Militar
63 de la ley de Enjuiciamier
to Militar de Marina:

Núm. 1.185

LOPEZ NOGALES Augusto, prc
fesión que se dedica a fijar anuncio
por carteles. en los casinos, domicilia
do últimamente en Sevilla, calle Sal
Marcos, 11, procesado por estafa
comparecerá en término de diez día;
ante el Juzgado de instrucción de
distrito de la Izquierda de Córdoba
sito calle Góngora sin número, pari
notificarle el procesamiento y otra;
diligencias; bajo apercibimiento dl
declararlo rebelde.

Córdoba 19 de Marzo de 1928.–
El Juez de instrucción, Eduardo Pé-
rez Sánchez.
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Estad o 	 Cancelaciones

El señor Gobernador civil de la provincia en distinta fecha_ se ha servido declarar nulo, fenecido y sin curso el expe.
diente minero que a continuación se detalla, por las causas que se consignan, y en virtud de las disposicio ,!I

nes del vigente Reglamento de minería.
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Nombre de la Mina Paraje gn .que radica
Término muni-

cipal
Nombre del Registrador Causas de la cancelación

Fecha

del decreto

8.797

23 Marzo 1928
La Ventura El 	 Hornillo Córdoba Don Juan A. Moreno Arenas Por renuncia

Lo que de orden del señor Gobernador y en observancia del expresado Reglamento de minería, se publica en este
periódico oficial a todos sus consiguientes efectos.

Córdoba 26 de Marzo de 1928.—E1 Ingeniero-Jefe, Emilio Iznardi.
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